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Calarcá, Quindío, febrero diez (10) de dos mil veintiuno (2021)  
 
 

Radicado 631304003001-2021-00010-00 
Interlocutorio: 02.10.20.115-270-30-152 
 
 

ASUNTO 

Se pasa a rechazar la demanda del radicado de la referencia 

CONSIDERACIONES 

Por auto del veintiséis (26) de enero de 2021, se inadmitió la demanda que para 

proceso Ejecutivo promueve Inversiones El Diamante S.A. contra Bernardo de Jesús 

Diaz y Beatriz Elena Sierra. Y para subsanar las irregularidades advertidas se 

concedió a la parte demandante el término de cinco (5) días hábiles; sin que lo hubiera 

hecho; por ello es procedente aplicar el efecto jurídico consagrado en el artículo 90 del 

Código General del Proceso, como es el rechazo de la demanda en referencia. 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE 

Primero: RECHAZAR la demanda que para proceso Ejecutivo promueve Inversiones 

El Diamante S.A. contra Bernardo de Jesús Diaz y Beatriz Elena Sierra. 

Segundo: DEVOLVER al demandante, sin necesidad de desglose, los anexos de la 

demanda. 

Tercero: Hecho lo anterior, ARCHÍVESE lo pertinente a la actuación y CANCÉLESE 

su radicación en los libros respectivos. 

NOTIFIQUESE 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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